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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCE PTO LOS FESTIVOS

ADTfiRTaNCIX

Lae leyes y dispssfelíinfls generales del Gebierao son obligato- 
Ím para «ada capital de provincia desdo que se publiquen ofi- 
ialmOBte ea ella*, y euaftro días despues para los demás pueblos 
e la provieoia.

j (Ley de 8 de Neiiiemire de ^186.)
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3E SUSCRIBE 
EN LA 

IMPREINTA DE MERINO V COMPAÑIA 
'Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes .... 2 ptas.
Por 1res Id...............5,50 >
Por seis id...............10,50 »
Por un aúo..............20,30 »

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

FUERA.
Por un mes.............2,M pie
Per tres id............. 7,50
Por seis id............. 12,80 >
Per un aOe..............24 >

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia conti
núan en Bilbao sin novedad 
en su importante salud.

Hinisterió de Fomento.
REAL ORDE.N

limo Sr.: En vista de las recla
maciones de varios Ayuniamien- 
los de la provincia de Barcelona 
para que se les iiagci eniiega de 
las cantidades sobran tes que pa
ra atenciones del personal y ma- 
leriai de instrucción primaria 
existen en la caja especial de 
primera enseflanza de aqucila 
provincia:

Resultando que la Junta pro
vincial de Instrucción pública de 
Barcelona se opone al abono de 
semejantes cantidades á los 
Ayuntamientos peticionarios, 
fundándose en que el párrafo ú.- 
limo de la disposición 8.* de la 
Real orden de 15 de Junio de 
1882 sólo preceptúa queden á 
merced de aquellas corporacio
nes municipales las que no pro
cediesen de haberes personales:

Considerando que no sería 
justo retener suma alguna cuan
do los pueblos la consignasen 
en sus presupuestos, y la vertie
ren en las cajas públicas para el 
sostenimiento de una carga, ó 
bien para el cumplimiento de un 
servicio, y éstos no se llevasen á 
cabo:

Considerando que la disposi

ción antes citada no niega á los 
Ayuntamientos el derecho que 
puedan tener á los fondos depo
sitados procedente del personal, 
sino tan sólo se limita à asegu
rar la solvencia de aquellos dé
bitos que se creasen á favor de 
los que regenten las escuelas va
cantes hasta su provisión ó has
ta que se legalice la situación de 
los maestros propietarios;

S. M. El Rey (Q. D G ) y en su 
nombre la Rema Regente del Rei
no, ha tenido á bien acordar 
que la disposición de la Real 
orden de 15 de Junio de 1882 se 

i tenga por aclara Ja en los térmi
nos siguientes;

Los Ayuntamientos que ha
biendo sufragado los g stos > el 
personal de primera enseú oiza 
de los municipios que : eprasen- 
ten, y cuyo Impoite se nadase 
depositado como sobrante en las 
Cajas especiales destinadas al 
efecto, podrán reclamarlas Siem
pre que se acrediten estos extre
mos en sus respectivos casos.

1 .’ Que la escuela de que se 
trate estuviese vacante todo el 
tiempo á que se haga extensiva 
la reclamación.

2 " Que en el mismo tiempo 
no haya desempeñado ó dirigido 
dicha Escuela como interino 
Maestro a'guno de primera en
señanza.

5 .’ Que se hubieren recauda
do por las Juntas provinciales 
de Instrucción pública las canti
dades á que se hace referencia 
en el artículo 4 * de la ley de 16 
de Julio último, que concede de
recho á jubilación á maestros, 
maestras y auxi'iarea en pro
piedad de todas las escuelas pú
blicas de primera enseñanza.

De Real orden lo digo á V 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos.--Dios guarde a V. I. 

muchos años.—Madrid 31 de 
Agosto de 1887

rV'aiiarro y Rodrigo.
Sr. Director general de instruc

ción pública.

DIRECCIÓN GENERAL
DK

SANIDAD MILITAR

Conoocatoria d oposiciones para 
cubrir cinco placas de Farma
céuticos segundos del Cuerpo de 

Sanidad A/ditar.
En cumplimiento de lo man

dado por S. M el Rey (q. D. g ) y 
en su non.ore por la Reina Re- 
ger-ie del Reino, en Real orden 
oe 25 de Agosto último, se con
voca á oposiciones públicas para 
proveer cinco plazas de Farma
céuticos s ‘gundos del Cuerpo'de 
Sanidad Mibiur, con arreglo á lo 
dis puesto en ía ciiada R< ai orden.

En su consecuencia, queda 
abierta ia firma para dichas 
oposiciones en la Secretaría de 
esta Dirección, sita en la calle 
del Barquillo, nú n. 10, entresue
lo, cuya flí ina podra nacerse en 
horas de oficina, desde el día de 
la publicación de esta convoca
toria en la Gaceta de Madrid^ 
hasta las dos de la tarde del día 
14 de Octubre próximo.

Los Dociores ó Licenciados en 
Farmacia por las Universidades 
oficiales del Reino, que, por sí 
ó por medio de persona debida
mente autorizada, quieran fir
mar estas oposiciones, deberán 
justificar legalmente, para ser 
admitidos á la firma, las cir
cunstancias siguientes: 1.* Que 
son e.spañoles, ó están natura
biados en España. 2.“ Que no 
han pasado de la edad de treinta 
años el día en que soliciten la 
admisión en el curso. 3.* Que se 

hallan en el pleno goce de los 
derechos civiles y políticos, y 
son de buena vida y costumbres. 
4 ’ Que han obtenido el título de 
Doctor ó el de Licenciado en Far
macia en alguna de las Univer
sidades oficiales del Reino, ó 
tienen aprobados los ejercicios 
necesarios para ello. Y 5? Que 
tienen aptitud física que se re
quiere para el servicio militar. 
Justificarán que son españoles, 
y que no han pasado de la edad 
de treinta años, con copia legal
mente testimoniada de la partida 
de bautismo y su cédula perso
nal. JustificaránBaberse natura
lizado en España, y no haber 
pasado de los treinta años, con 
los correspondientes documeo- 
tos debidamente legalizados y 
su cédula personal Justificarán 
hallarse en el pleno goce de los 
derechos civiles y políticos, y 
ser de buena vida y costumbres, 
con certificación de la autoridad 
municipal del pueblo de su resi
dencia, librada y legalizada en 
fechas posteriores á la del pre
sente edicto. Justificarán haber 
obtenido el grado de Doctor ó 
Licenciado en Farmacia en al
guna de las Universidades ofi
ciales del Reino, con copia del 
título, legalmente testimoniada, 
ó tener aprobados los ejercicios 
necesarios para ello con certifi
cado de la Universidad corres
pondiente. Justificarán que tie
nen la aptitud física que se re
quiere para el servicio militar, 
mediante certificado de recono
cimiento hecho en cumplimiento 
de orden de esta Dirección ge
neral, bajo la presidencia del 
Director del Hospital Militar de 
M'adrid por dos Jefes ú Oficiales 
Médios de los destinados en 
aquel establecimiento.

Los Doctores ó Licenciados en

Véase la 4.* página,
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PROVINCIA DE

MODELO NÚMERO 3

DISTRITO MUNICIPAL DE

Cuenta de productos y gastos de cada cabera de ganado, según sus clases, formada para que sirca de justifeanto d la propuesta 
de tipos medios.

(Continuación.)

RIQUEZA PECUARIA

VACUNO Á LA LABOR

Productos.

Por doscientos diez días hábiles para el trabajo en un 
año, á pesetas cada dia

Por el valor del estiércol
Por

Total productos

Gastos
Por interés del capital que representa la manutención y 

el jornal del gañán
Por manutención
Por

Total gastos

Resumen.

Importan los productos.
Importan los gastos.

Líquido imponible.
CABALLAR Á LA LABOR

Productos.
Por doscientos diez dias hábiles para el trabajo en un 

año, á pesetas cada día
Por el producto del estiércol
Por
Por

Total productos

Gastos.
Pof Interés del capital que representa la manutención y 

el jornal del gañán
Por manutención
Por
Por

Total gastos

Resumen
Importan los productos
Importan los gastos

Liquido imponible
MULAR A LA LABOR

Productos.
Por doscientos diez días hábiles para el trabajo en UD 

año, á pesetas cada dia
Por el producto del estiércol
Por
Por

Total productost

Gastos
Por »4 Interés del Capital que representa la manutención 

y el joiTiat del gañan
Por manutención
Por
Por

Total gastosi

Rosumous
Inportan los productos, 
Importan los gastos

liiquido imponible

Pesetas. Cts I Pesetas. Cts RIQUEZA PECUARIA. 1 Pesetas Cts.

ASNAL Á LA LABOR

Productos.

Por días que se considera ocupado un asno en el 
trabajo de , á razón de

; Por dias ocupados en , á
1 Por el producto del estiércol
I Pur
■ Por

pesetas diarias 
id. id

Total productos

Gastos.

Por el jornal de un hombre días para estar al cui- 
i dado de los asnos, á cada día

¡ Por manutención
Por
Por

Total gastos

Resúmen

Importan los productos
Importan los gastos

Liquido imponible
VACUNO Á GRANJERÍA.

Productos

Por valor de la mitad de una cria que produce cada doi 
años

P<»r el producto del estiércol
Por el dfl la leche
Por el de la manteca
Por el del queso
Por
Por

Total productos.

Gastos

Por el jornal de un boyero y un 
para la guarda de vacas, á 

Por el valor del pienso de la vaca 
Por el de los pastos para id.

zagal en todo el año 
peaetas

y ería

Gastos de eníermedadea y pérdidas por mortandad. 
Por 
Por 
Por

■■■

1 t

Total gastos.

Resumen.

importan los productos
Importan los gastos

Liquido imponible
caballar Á GRANJERÍA

Productos

Por la mitad del valor de una cria que produce cada dos 
años

Por el valor del estiércol
Por utilidades de la trilla
Por
Por

Total productos
Gastos

Por el jornal del yegüero y un zagal eft todo el año par. 
la guarda de yeguas, é pesetas

Ptteta». Ctt.
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RIQUEZA PECUARIA. I Pe i tía». Ci f. Peieíat. Cíi. RIQU 22A PECUARIA I Pateíu. Ctf

■ tiiiMurim»

Petetai. CU t

Gastos 1
Por manutención i
Por pastos para la yegua y cria I
Por el coste de semental I
Por albéitar I
Por 1
Por 1

Total ganos I «
Resamen.

Importan loa productos 1
Importan loi gastos I----------------

Liquido impóniblt ■
LANAR ESTANTE I

productos. 1
Por litroi de leche, á pesetas I
Por . crías, á pesetas una I
Por kilogramos de lana, á pesetas kilo I
Por las pieles I
Por el istióreol I
Por 1

Total prodt^too Immmm

Gastos 1
Por los jornales de un pastor y un zagal, i diarias I

Por pastos I
Por pan para un perro I
Por sal 1
Por esquileo I
Por gastos de enfermedades y pérdida por mortandad I
Por 1
Por 1-*——

Total ganop I
Resumen I

Importan los productos I
Importan los gastos I

Liquido imponible I "

UÑAR trashumante.

Productos 1
Por crías, é pesetas una I
Por kilogramos de lanai á pesetas el kilo I
Por las pieles I
Por el estiércol I
Por 1
Por 1---------

total productes I_________

Gastos. 1
Por los jornales de un pastor y un zagal, á diaria! I
Por pastos I
Por pan para un perro 1
Por sal 1
Por esquileo I
Por gastos de enfermedades y pérdidas por mortandad I
Por gastos de transporte para invernar y veranear I
Por 1_____

Total gastos |
Resumen. 1

Importan los productos I
Importan los gastos I —

Líquido imponible 1—
CABRÍO Á GRANJERIA

Productos 1
Por litros de leche, á pesetas litro I
Por el valor de una cria |
Por el de las pieles 1
Por el del estiércol I
Por 1

1
Total pfoductoi |

Gastos 1=

Por los jornales de pastor y zagal para la oustodh
Cabezas todo «1 año, i razón de pa*ctn<- d una» , 

sorresposde é cada una

1

1 »

= gs^slsaaa » •

1 1 \

Gastos
Por pastos 1
Gastos de enfermedades y pérdidas por mortandad I
Por 1
Por 1________

Total gastos i

Resumen
Importan los productos I
Importan los gastos 1

Líquido imponible
GANADO DE CERDA —— —

Productos 1
Por la tercera parte del valor de un cerdo ó cerda ce-| 

hados, considerando el máximun de su vida en tres! 
años pesetas 1

Por el de las crias vendidas I
Por 1

Total productos I

Gastos *
En el primer año. I

Por hectolitros de cebada para las crías, á hec I 
tolitro 1

Por el coste de espigadores y montanera I
Por 1

En el segundo año !
Por el coste de espigadores y montanera I
Por 1

En el tercer^ año I
Por el coste de espigadores I
Por montanera para cebo I
Por el coste de porquero y zagal en los tres años I
Por el gasto de enfermedades y pérdidas por atraso y I 

mortandad de las crías I
_____  ,

Total gastos I
Immmh «

Resumen.
Importan ios productos I
Importan los gastos ■■

Liquido imponible por cabeza
COLMENAS 1

Productos 1
Por el valor de los enjambres que le reproducen I

“ Por el valor de la miel I
Por el valor de la cera I
Por 1—- -

Total productos ■
Gastos 1

Por la castra I
Por la limpia I
Por el coste de lagar para 1 a separación de la miel y la|

cera I
Por coste de los vasos y su preparación i
Por reparación de los cercados I

1
- Total gastos I

Resumen 1

Importan los productos I
Importan los gastos I ___

■■ Liquido imponible de cada vaso |
PALOMAS. '

Productos 1
Por Cada par de palomas I _

Total productos 1^
Gastos 1

Poí ________
Total gastos I

Resumen I
fiS 1

Importan los productos I
ímnnrIro ff*5tos ï

it Líquido iiùponib'e I———»
<J 1

(Cû:;C

■MM ■
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Far macia, que en cualquier con
cepto se hallen sirviendo en el 
Ejército ó en la Marina, jnshft- 
carán esta ci’Tunslancia con 
certificación librada por los Jefes 
superiores de quienes dependan.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia residentes fuera de 
Madrid, que, por sí «5 por medio 
de persona autorizada al efectt\ 
entreguen con la oportuna anti
cipación á los Directores Sub
inspectores de Sanidad Militar de 
las Capitanías generales de la 
Península é islas adyacentes ins
tancia suficientemente documen
tada, dirigida á esta Dirección, 
solicitando ser admitidos al pre
sente (‘oncurso de oposiciones, 
serán condicionalmente inclui
dos en la lista de los opositores; 
pero necesaria y personalmente 
deberán ratificar en este Centro 
directivo su firma, antes del día 
señalado para el primer ejercicio 
sin cuyo requisito no será válida 
dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia 
se halla suficientemente docu
mentada, siempre que con ella 
se acompañen, en toda regla le
galizados, los documentos nece
sarios para que los aspirantes 
puedan ser admitidos á la firma, 
excepción hecha del certificado 
de aptitud física.

No serán admitidos á las opo
siciones los Doctores ó Licencia
dos residentes fuera de Madrid 
cuyas instancias no lleguen á 
esta Dirección general antes de 
que espire el plazo señalrdo para 
la firma de las mismas

Los ejercicios tondrán lugar 
con arreglo á lo dispuesto en el 
programa aprobado por S. M en 
28 de Marzo de 1883, La primera 
sesión pública del tribunal cen
sor se verificará en el Hospital 
Militar de esta Corte, á las nueve 
de la mañana del día 15 de Oc
tubre próximo.

Madrid 10 de Septiembre de 
18^7 —Weyler.

AYUNTASJIENTÛ CONSTITOCiONAL
DE

LOGROÑO

Año de 1887. Mes de Agosto.
4.^ Semana.

Nota de los gasto.s originados 
durante la presente sema- 

611 las obras de repara
ción de la casa que ocupa
ron los Sermos.Sres. Prín
cipes de Vergara, con des
tino á palacio episcopal de 
esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la di
rección del Sr. Arquitecto 
municipal, según cuenta 
aprobada por el Excebmtí- 
s'mo Ayuntamiento en se

sión ordinaria celebrada el 
día 27 de Agosto último, 
que se publica en el Bole
tín oficial en cumplimien
to de lo que prescribe el ar
tículo 166 déla ley Muni
cipal vigente.

Peselax Ch.

Por 115 fiuiegas de yeso à don
Manuel Holdan, á 0'75 pis, 87 «

Total....................... 87 *

Importa esta nota la can
tidad de ochenta y siete pese
tas.

Nota délos gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de la plaza de Abastos 
de esta ciudad.

Pseelas Cts.

Por dos gamellas de cal en 
pasta........................ , ’ 1 30

Poí 8 fanegas de y:?so, á 0‘73 
pesetas ....... 6 » 

Por á decdüros de cal hidráuli
ca • 1 50

Total...........................9 .

Importa esta nota la canti
dad de nueve pesetas.

Nota de los gastos originados 
durante la presente ^sema
na en las obras de cons
trucción de la capilla del 
nuevo cementerio munici
pal de esta ciudad.

Pételas Cts.

á Santiago Rojas, á cuenta de 
la sillería. 123 »

Por 6 jornales al p-'on Manuel
Gam za, á 4 pesetas.. . 24 » 

Por 5 id. al id. Gregorio Uría, 
á 2‘50 pesetas, .... 42 30 

Por Oid al id Timoteo R palda, 
a 1‘73 pesetas 10 50 

Por 30 far.eg.is de yeso, á 0'73
pesetHS...................................... 22 30

Total....................... 194 3,

Importa esta nota la canti
dad de ciento noventa y cua
tro pesetas, cincuenta cén
timos.

Nota de los gastosoriginados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de la Albóndiga de es
ta ciudad.

Pesetas íis.

! Por 29 quintales de cal con ún 

á D. Manu’I Holdan, según
Vele núii). 9 que á e liega o 
el inlereaado, á 1'12 peseie?, 32 48

Por 4 jornales ni póon Martín 
del Pan, á 5'75 pcí-elas . - í 3 » 

Por 2 4i2 id. ni id. 
á 5 75 l'-esoia:. . . 9 17

Per 1€ i’, p! il. Olii’oSVÜla
r al á 0'75 poseías. ... 10 50 

Por 11,1 paquMe de pun’h? da
Par’s. ........ 1 25

Total............................. 6'! 6j

Importa esta nota la canti
dad de sesenta y ocho pesetas 
sesenta céntimos.

Logroño 10 de Septiembre 
de 1887. —El Contador, Gre
gorio España. —V." B.° El Al
calde, Francisco Diez.

UIMCIPAL DE LOGROÑO.

NACIMÍENFOS registrados en este Juzgado Jurante la primera d« 
cena de S'^pliembre de 1887.

NACIDOS VIVOS 

No legítimos. -3 ( Legítimos. No legítimos

«I o
»

1 !
1

1
í ’

S 1

ó
5

8 
10 

1
1
32

2

»

total 110 2Il H <2 I

DEFUNCIONES reg slra lus en hiz.ofado durante la primera’ 
Jettera del .mes de Sept-émb e le '1847, c asifi ; idas por sí;xo y es'^ 
tado civil Je los'fallecidos. * '

DÍAS
VARONas

«o 
<0 c

oo TOTAL. 

t1
3
4
5

7
9

40

1 I

2
1
1

4 
2 
4 
2 
1 
4 

1 2

total 2 10

Logroño 11 de Septiembra de 4887.-El Juei municipal, Bonifacio Muñoz.

Imprenta de MISINO Y OOMP*, Mayor, 80, y Pórtale», 9a

.^nuncios particulares.
EMiLiO AuVARADO' 

MÉDICO OCULISTA
DIRECTOR 0£ LA CASA DE SALUa 0-. PALENCIA

P R'titdp I á e'-ínríTiRs de u s 
f j >s. cinc leniendo neee.«idad de 
(.ennm eccr umis día.-* en Haré, 
recibirá con.sn tas dtsde el 10 al 
30 de Septiembre en dicha pobla
ción.

Fonda de Genaro Fernández, 
calle de San Agustín, núm. 13.

Quien quiera tomaren renta una fá
brica de curtidos, con su huerta, puede 
pasaré tratar con D. Luis Sanjuaubenito, 
en Belorado, provincia de Burgos.

NACIOOS SIN VIDA. 
T MUtKTOS ANTWB DI 8R6 ISBCïITOB

o
ÍS

TOTAL 
de 

muertos

TOTAL 

i 
amb 8« 
classs. 

4 
4 
5 
2 

12 

il 

HEMBRAS TOTAL 
general.

5= TOTAL

1 1

1 2

1 4
1

2 
2 
8 
2 
1 
1 
1 
3 

1Ô 1 3 18 
■ímrr aan

Él
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